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COMUNICACIÓN:

LA PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL AULA

1. Introducción


En los últimos años son frecuentes los estudios realizados sobre la convivencia en los centros educativos, estudios que ponen de manifiesto los grandes conflictos que se viven en ellos y que afectan a toda la comunidad educativa. Desgraciadamente, cada vez es más habitual ver en los medios de comunicación casos de alumnos/as que sufren acoso escolar por parte de sus iguales, profesores que son agredidos por sus alumnos/as o incluso, por los padres de estos últimos. 


En muchos casos, los medios de comunicación achacan la resolución del problema a la autoridad del profesorado, o más bien, a la falta de ésta, sin tener en cuenta que existen múltiples factores que están influyendo día a día en el comportamiento, la actitud y la convivencia entre el alumnado, el profesorado y la familia. 

Como docentes, no podemos quedarnos en la superficie del problema, debemos ahondar en él y poner al servicio de toda la comunidad educativa, herramientas y estrategias suficientes y eficientes, que prevengan en primer termino y en segundo, que sean capaces de llegar a una resolución pacifica y democrática de los conflictos que se producen en la escuela. 


Debemos destacar que el tercer ciclo de Educación Primaria es un punto de inflexión en la vida social y académica del alumnado.  Estos niveles van a marcar un antes y un después en la vida del discente, pues cuando acabe dicho ciclo, cambiará de entorno en la mayoría de los casos, y en otros, el cambio será menor, pero igualmente importante. Así mismo es una edad en la cual el alumnado adquirirá pautas que mantendrá a lo largo de su vida y es una etapa donde se conformará, en gran medida, su personalidad. Se trata de una edad crucial en la que todos los acontecimientos que tengan lugar serán magnificados por los niños y las niñas, que en plena revolución hormonal sufren múltiples cambios, están irascibles, rebeldes, deseosos de ir en contra de las normas… Todo ello hace vital que se trabaje con ellos la resolución de conflictos desde todas las vertientes posibles; la escuela, con la gran cantidad de interacciones que en ella se dan, es un lugar ideal para sentar las bases de un comportamiento adecuado. 

Tomando como referencia los cálculos del Instituto para el Desarrollo de la Calidad Educativa del Ministerio, podemos constatar que el 25% de los alumnos/as escolarizados en 5º y 6º de Primaria, tiene algún tipo de “mala conducta”. Según este estudio, fueron más de 5.100 directivos de diversos centros educativos de primaria quienes reconocieron que uno de cada cuatro estudiantes, en promedio, falta a clase sin justificante, viste de manera no aceptable, copia en los exámenes, comete actos de vandalismo, agrede verbalmente a compañeros o profesores, fuma, se droga, etc.


Quizás alguna de las “malas conductas” anteriores no nos parezca relevante en cuanto a la convivencia en los centros educativos, es decir, podemos considerar que el vestido y la apariencia física no van a ser cruciales para determinar el grado de convivencia de los centros; sin embargo, en muchos casos, el problema de trasfondo  en una determinada manera de vestir es la falta de educación y respeto hacia los otros, lo que si puede influir en la convivencia. Si bien es cierto que la libertad de expresión, la individualidad y la normalización son principios pedagógicos de nuestro sistema educativo, no podemos olvidar que vivimos en comunidad, somos seres sociales y que nuestra libertad y derechos acaban cuando empiezan los del prójimo. 


Otro dato importante que se desprende de estos estudios es que la categoría más frecuente de conductas que atentan gravemente contra la convivencia es la acumulación de faltas leves (Informe CEA, 2005).


Por último, el Informe del Consejo Escolar de Andalucía (2005) destaca que la corrección más frecuente para las conductas que atentan gravemente contra la convivencia es la expulsión del centro. Sin embargo, cuando se trata de faltas leves, se impone la realización de tareas fuera del horario escolar.


Estos hechos dejan en evidencia la eficacia de nuestros marcos educativos, por lo que se hace necesaria una nueva normativa que establezca medidas correctoras y preventivas ante los conflictos escolares. 


Quizás las medidas que actualmente se llevan a cabo no sean lo suficientemente efectivas para contrarrestar los efectos de los problemas de convivencia escolar. Un aspecto a tener en cuanta es que dichos conflictos, no atañen únicamente a los alumnos/as, sino que su campo de acción es muy amplio. 

Como propuesta para la mejora de la convivencia del CEIP Andalucía, propongo una serie de talleres que podrían vincularse al Plan de Convivencia, recogido en el Proyecto Educativo del centro, además de a la resolución pacifica de conflictos, al pertenecer dicho centro al proyecto Escuela: Espacio de Paz. 


Estos talleres responden a una necesidad de la comunidad educativa de disponer de estrategias de resolución pacifica de conflictos, con el fin de que tanto el alumnado como el profesorado y en general todos los agentes implicados en el proceso de enseñanza-aprendizaje, colaboren en la mejora de la ciudadanía utilizando los conflictos como generadores de aprendizaje.


Es de vital importancia resaltar la implicación y colaboración del profesorado del centro en actividades de este tipo, pues son ellos el motor de estas experiencias que enriquecen al alumnado como personas, además de poder trabajar con ellas los contenidos curriculares de cada etapa. Lo importante de estas actividades no es el momento puntual en el que se llevan a cabo, sino la longitudinalidad de las mismas, su desarrollo posterior a lo largo de las etapas. Así conseguimos como docentes dotar al alumnado de estrategias propias, que los haga mejores personas en un mundo cada vez más hostil.


La transversalidad curricular de este tipo de experiencias nos hace ver que la educación no son sólo las materias instrumentales, sino que lo importante está en el desarrollo personal y social del alumnado y las consecuencias futuras que como ciudadanos pueda tener. 


Para que estos talleres tengan éxito es necesario que toda la comunidad educativa entienda los talleres y se comprometa a su apoyo. Si la dirección y buena parte de los docentes apoyan los talleres, es probable que éstos tengan éxito. Si, en cambio, se da un boicot de los profesores, o los talleres encuentran pocas respuestas reales en éstos, tienen escasas probabilidades de producir una auténtica transformación en la forma de gestionar sus conflictos y, consecuentemente, de mejorar la convivencia y el clima del centro.


Llevar a cabo talleres para la mejora de la convivencia en el centro, es, además de un derecho de todos los agentes educativos, un deber, tal y como queda recogido en la actual ley que regula el sistema educativo español. Destacar, por tanto, el desarrollo de las competencias básicas recogidas en el articulo 38 de la Ley 17/07, entendidas éstas como el conjunto de destrezas, conocimientos y actitudes adecuadas al contexto que todo el alumnado que cursa la etapa de Educación Primaria debe alcanzar para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa y la integración social.  Las competencias básicas son:

1. Competencia en comunicación lingüística.


Solo a través de la comunicación pueden solucionarse los conflictos, utilizando él dialogo como la mejor herramienta para ello. Por tanto, tenemos que brindar al alumnado cauces de comunicación efectiva y útil.

2. Competencia matemática


A través de los conflictos producidos en el aula, el profesorado debe introducir conceptos, procedimientos y actitudes para que el alumnado reflexione sobre la incidencia de los mismos, la prevalencia y la estimación de la necesidad de erradicar estas situaciones problemáticas. La competencia matemática es trabajada en los talleres sobre todo en la creación de los materiales por parte del alumnado. Para ello, éste tendrá que hacer uso de unidades de medida, materiales para medir, emplear divisiones, uso de compás, etc., a fin de poder realizar los materiales.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 


Los conflictos se producen, en un gran numero de ocasiones por las diferencias culturales, económicas y físicas que prevalecen sobre la igualdad y el respeto de las personas, independientemente de su procedencia, religión, carácter o situación. Por tanto, debemos exprimir el conflicto para sacar el máximo provecho de él a la hora de formar personas que conozcan su entorno social, personal, natural, político, económico, etc.

4. Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital. 


Con respecto a esta competencia, es bien sabido por el profesorado que en numerosas ocasiones las situaciones de insulto, agresión o violencia son grabadas digitalmente a través de teléfonos móviles  u otros dispositivos que la tecnología a puesto al alcance del alumnado. Debemos aprovechar la resolución de los conflictos y los talleres de convivencia, para fomentar un uso crítico y responsable de las nuevas tecnologías. 

5. Competencia social y ciudadana


Es en esta competencia en la que se encuadra, por excelencia, una escuela espacio de paz. Como bien hemos dicho anteriormente, la finalidad última que cualquier espacio educativo debe perseguir es formar ciudadanos democráticos y críticos, capaces de vivir en comunidad, fomentando valores como la amistad, el respeto, la inclusión y la normalización  de todos y cada una de las personas con las que convivimos. 

6. Competencia cultural y artística


En todos los talleres realizados se ha tenido en cuenta esta competencia. Los materiales para la realización de los distintos  talleres son fabricados por los propios alumnos, de este modo se obtienen dos claros beneficios: por un lado el alumno desarrolla sus habilidades manuales y artísticas, y por otro lado, la actividad adquiere un carácter más personal y atractivo, pasando el alumnado a tener un papel totalmente activo, participativo y creativo.

7. Competencia para aprender a aprender


Con la resolución pacifica de conflictos, el alumnado aprende por aprendizaje vicario, se ponen en marcha mecanismos como la empatia y el compañerismo. Damos al alumnado la posibilidad de que en circunstancias similares sea capaz de generalizar lo aprendido, tutorizado por un igual o por un adulto, lo que en un futuro se convertirá en autodidáctica. 

8. Competencia en autonomía e iniciativa personal


Dando estrategias y posibilidades a nuestros alumnos y alumnas de que aprendan de sus errores y sean capaces de aprender de ellos para futuras situaciones, estamos dando la posibilidad de que el alumnado sea autónomo, responsable de sus actos y palabras y consciente de que su actitud e iniciativa influyen en los otros. 


Como podemos comprobar, las Competencias Básicas permiten la integración de aprendizajes de todo tipo, que podrían concretarse en:

- Saber

- Saber Hacer

- Saber Ser


Ya no se trata sólo de instruir curricularmente al alumnado, sino de ofrecerle los recursos necesarios para lograr que el conocimiento se use de forma eficaz. Se constituyen de este modo, en un requisito imprescindible para un rendimiento personal adecuado en la vida, en el trabajo y en el aprendizaje posterior. De ahí su importancia y su vinculación al Plan de Convivencia, y por ende, a los talleres que proponemos para la mejora de esa convivencia en el centro.


Es evidente, que de todas ellas, destaca especialmente la Competencia Social y Ciudadana, ya que comprende habilidades y destrezas básicas como son:

- Habilidades de Comunicación

- Confianza y empatía

- Asertividad

- Habilidades de negociación

- Participación en las actividades de la comunidad

- Solidaridad, etc.


Habilidades que pretendemos potenciar en el alumnado con el que se han llevado a cabo los talleres que proponemos a continuación.

2. TALLERES.

2.1.-TALLER:”NUESTRO SEMÁFORO”

Justificación

Con este taller nos proponemos a hacer participes a todos y cada uno de los alumnos y alumnas del aula donde ponemos en práctica dicho taller, para que puedan llegar a ser conscientes de la cruda realidad  que nos encontramos día a día en el aula y poder prevenir los conflictos entre todos de una forma dinámica, lúdica, participativa y divertida.

En este taller nos centramos en la prevención de conflictos en el aula.

Objetivos


-
Llegar a desarrollar un autocontrol de la conducta, de manera que cada uno    asuma los comportamientos contrarios al buen funcionamiento de la clase y sepa en que medida los incumple y cuáles son las repercusiones. 

· Llegar a acuerdos consensuados mediante el diálogo

· Desarrollar hábitos de responsabilidad y trabajo, de respeto hacia los demás y a acatar los acuerdos a los que se han llegado.

· Asumir responsabilidades

· Respetar los tunos de palabra y afrontar las discrepancias.

· Desarrollar habilidades manuales y de trabajo en grupo.

Contenidos


- Habilidades dialécticas.


- Responsabilidad.



- Manualidades



- Valores humanos: capacidad para dialogar, guardar el turno de palabra, negociar, empatía, tolerancia, solidaridad, etc.

Metodología


En este taller, los alumnos fabricarán un semáforo. El semáforo es un elemento simbólico que ayudará a autorregular su conducta y a disponer de un soporte visual y gráfico donde podrán ver la evolución de su comportamiento y las buenas o malas consecuencias de ello. El semáforo consta de tres colores. Todos los alumnos y alumnas de la clase comienzan cada semana por el verde, y el no cumplimiento de las normas acordadas les irá cambiando de color. El hecho de terminar en un color u otro al final de cada semana les traerá una consecuencia. Consecuencia que puede ser positiva o negativa en función del lugar que ocupe al final de la semana. Los alumnos que terminen en la luz verde obtendrán el premio acordado entre todos, aquellos que lo hagan en la luz amarilla, roja o fuera del semáforo (en la negra) obtendrán los castigos acordados por todos. Tanto las normas básicas de funcionamiento del aula, como el sistema de premios y castigos serán acordados, concensuados y negociados entre todos.

Recursos

- Cartulinas verdes, negras, rojas, y de algún otro color, folios, tijeras, papel de colores, pegamento en barra, plástico autoadhesivo para proteger los libros, y “Blue Tack” o similar.

- El profesor/a como guía en la realización del taller

- Los propios alumnos/as como protagonistas del taller

Actividades: ¿En qué consiste el taller?





El taller estará dividido en cuatro partes o actividades claramente diferenciadas entre sí:

1.- Justificación de la necesidad de establecer este contrato que vamos a llevar a cabo.


Ésta será la actividad introductoria de nuestro taller, en ella explicaremos en que va a consistir nuestro semáforo. Explicaremos el porqué de su creación y los beneficios que podría aportar para mejorar nuestra clase. En esta fase, todos se comprometerán a colaborar en su realización y lo más importante. A poner de su parte para mejorar la clase y respetar lo convenido desde ahora, hasta que finalice el curso y mostrarse siempre colaboradores.

2.- Debate sobre normas.


En esta actividad, se llevará a cabo un debate, cuya finalidad será la de llegar al un consenso acerca de cuáles son las normas básicas de funcionamiento del aula. En él, se establecerán siete u ocho normas básicas cuyo cumplimiento es esencial para el buen funcionamiento del aula (bienestar de todos los compañeros y compañeras de clase, clima de trabajo y de nuevos aprendizajes, clima de respeto, bienestar del profesor, etc). 


El procedimiento será el siguiente:

· El profesor preguntará 

· ¿Qué piensan que es necesario para que la clase funcione?
· ¿Qué interrumpe o que distorsiona la clase?
· ¿Qué podríamos hacer para mejorar nuestra clase?
· ¿Qué actuaciones se llevan a cabo que la empeoran?
· Etc
· Tras estas preguntas, las cuales se pueden formular de una sola vez o en varias veces, se abre un turno de palabra y los alumnos levantando la mano y aportando sus opiniones. El profesor por su parte va escribiendo dichas aportaciones en la pizarra.

· Una vez se tienen suficiente información se procede a relacionar dichas afirmaciones de los alumnos e intentar ir agrupándolas bajo unos epígrafes mas globales que las contengan. De esta manera debemos concluir siete u ocho “normas básicas para el funcionamiento de la clase”.

· Por último se confirma la aceptación por toda la clase de que las normas a las cuales se ha llegado son las definitivas.

3.- Debate de premios y castigos.


En esta actividad se establecerá una dinámica muy similar a la anterior. El profesor dibujará en la pizarra un cuadro, que contendrá cuatro columnas, cada columna irá encabezada con el nombre de un color del semáforo (verde, amarillo, rojo y negro). En la columna del verde se irán anotando las propuestas de premios a aquellos alumnos que terminen la semana sin haberse movido de este color. Los premios podrán ser uno o varios, referentes a diversos aspectos como horas de informática, aumento de puntos en algún examen, horas de lectura, actividades extraescolares, etc. Una vez anotados los premios, se procederá con los castigos para el resto de colores, estableciendo una escala ascendente desde el naranja al negro. Una vez anotados se procederá a la negociación para establecerlos de manera definitiva. 

4.- Fabricación del semáforo.


Nuestro contrato con los alumnos se basa en un apoyo visual y gráfico, que es el semáforo. En esta parte del taller procederemos a su fabricación con cartulinas de los diversos colores que en la realidad se compone. Una vez fabricado el semáforo, se procede a la creación de pequeñas etiquetas con el nombre de cada uno de los alumnos y alumnas de la clase. Una vez creadas las diferentes partes de nuestro soporte, se plastifican con plástico autoadhesivo de forrar libros o bien una plastificadora, siendo la primera opción la más conveniente en nuestro caso.

2.2. TALLER: PAZOQUÉ

La historia de Pazoqué


Pazoqué es un personaje que vive cotidianamente en la vida de todos los seres humanos. Es un personaje que no sabemos muy bien si es bueno o es malo, porque ni él mismo lo sabe. La vida de Pazoqué es en ocasiones muy triste y en otras tiene la apariencia de ser muy feliz, aunque sus estados de felicidad duran cada vez menos… Veamos por qué.

Pazoqué tiene el cuerpo dividido en dos partes. Su parte derecha tiene un rostro jovial, alegre y tranquilo. Se viste de colores claros, ama la naturaleza y los animales. Es generoso y bondadoso con toda la gente. Tiene la capacidad de escuchar atentamente a todas las personas. Cuando se encuentra en una situación difícil de resolver, prefiere guardar silencio y no dice nada, se retira por un tiempo y cuando tiene algo que decir habla clara y tranquilamente para que todos le escuchen.


La parte izquierda de Pazoqué es totalmente diferente: tiene el rostro torcido, sus cejas son arqueadas, su ceño está fruncido y tiene granos. Todo el tiempo está vociferando. Se siente vulnerable, temeroso y atacado por todas las personas. Con frecuencia se enoja, dice cosas sin haberlas pensado, habla desesperadamente y… sin darse cuenta, insulta y hace daño a sus amigos. Tiende a pensar que siempre se le oculta algo. Por eso no confía en nadie y permanece listo para contraatacar.


Ahora comprenderás porqué es tan triste la vida de Pazoqué… Muchas veces la parte derecha trata de conversar con la parte izquierda; le habla pausadamente, logrando permanecer tranquilos y apacibles, juntos como en un solo ser, hasta que el lado izquierdo se vuelve a enojar… y así de continuo.


Pazoqué ha ido a ver a una doctora del corazón, pues le han dicho que si no logra "integrar" sus dos partes en un solo ser, vivirá para siempre desgraciado y no podrá lograr la felicidad. Así que la doctora ha dado a nuestro amigo del lado derecho una fórmula magistral que poco a poco permitirá a Pazoqué "integrarse" y lograr la felicidad.



Os preguntaréis cómo vamos a utilizar el recurso de Pazoqué. Pues bien, a medida que vaya avanzando la semana, los niños, que habrán construido con ayuda del tutor/a su propio Pazoqué a escala natural (sirve la silueta de cualquier niño/a que se preste voluntario), irán completando la figura con las acciones buenas y malas que hayan cometido. Así, en la parte izquierda de Pazoqué quedarán reflejadas mediante imágenes o dibujos que ellos mismos hayan realizado las malas acciones, y en la parte derecha, las buenas. De este modo, no sólo quedará reflejado mediante el semáforo quién ha cometido la infracción, sino también qué infracción es la que se ha cometido.

2.3.-TALLER: “AHORA SOMOS LOS JUECES”

Justificación:


A medida que hemos ido proponiendo medidas y actividades a llevar a cabo para el desarrollo de este taller, hemos sido cada vez más conscientes del alcance del mismo y de la repercusión que puede tener en nuestros alumnos y alumnas. No se trata de realizar una actividad concreta y aislada del resto de contenidos curriculares, sino que pretendemos que el taller impregne las posibles situaciones que pueden vivirse en un colegio, en la clase, en los pasillos, en el recreo, con el grupo de iguales, con los maestros y maestras, etc. con el objetivo de desarrollar valores tan importantes como la empatía y la solidaridad entre otros.


Nuestro taller se centra en la resolución pacifica de conflictos, ya que consideramos que es inevitable que los conflictos no aparezcan en nuestra sociedad. Cada persona es diferente de otra, y en esas diferencias, muchas veces se generan conflictos difíciles de resolver. Ya sea en el momento actual o a posteriori, necesitamos de estrategias que nos ayuden a ser empáticos, ponernos en el lugar del otro para comprender su actuación, sus palabras y su modo de pensar. Es bueno que el alumnado empiece a adquirir pautas de objetividad, es decir, ser capaces de retirarse del problema para pensar en él y en las posibles soluciones. Por otro lado, la utilización de la comunicación oral es una herramienta potente para resolver conflictos, pues “hablando se entiende la gente”. Otro de los motivos que nos han llevado a plantear este taller ha sido la interpretación de roles, a veces es difícil hacer de juez, de abogado, de jurado, de culpable o de inocente, pero a lo largo de la vida se interpretan esos papeles con bastante asiduidad. 


Por todo lo anterior nuestro taller se titula “ahora somos los jueces”.

Objetivos

· Ser partícipes de forma colectiva en la resolución de conflictos que ocurran en el aula

· Dotar de una estrategia práctica para la resolución pacifica de conflictos

· Llegar a acuerdos consensuados mediante el diálogo

· Interpretar diferentes roles

· Asumir responsabilidades

· Afrontar las discrepancias

· Desarrollar la empatía

· Contenidos


- Paz vs. Violencia


- Valores humanos: empatía, tolerancia, solidaridad, capacidad para resolver 
conflictos…


- Recursos personales y materiales en el desarrollo de un juicio

· Actividades: ¿En qué consiste el taller?

· 
Este taller constituye el colofón de la triada que presentamos. Para llevarlo a cabo, es necesario partir de las normas de convivencia consensuadas previamente en los talleres anteriores.



Para conseguir que el efecto sea lo más real posible, confeccionaremos el vestuario que caracterizará a cada una de las partes, incluida la de los alumnos/as que vayan a ser juzgados. Este vestuario se conservará a lo largo de todo el curso escolar, pues los juicios se celebrarán semanalmente en la hora de tutoría de los alumnos/as y los roles serán rotativos, pues confiamos y deseamos que aquel alumno/a que se vea en la situación de reo una semana, “aprenda la lección” y se marque como próximo objetivo formar parte del jurado, ser el juez, el abogado defensor o el fiscal. 

· Al final de la semana, serán juzgados aquellos alumnos/as que más normas hayan infringido y por tanto, se encuentren en la zona roja del semáforo. Del mismo modo, tendrá derecho a actuar como juez aquel alumno o alumna que no haya infringido ninguna norma y que más tiempo permanezca en la zona verde del semáforo; el abogado defensor y el fiscal serán elegidos del mismo modo que el juez. Además, un grupo de la clase actuará de “secretarios”, anotando las alegaciones, discursos y puntos de vista tanto de la defensa como de la acusación. Otra parte de la clase, actuará de jurado popular. A este jurado, una vez terminado el juicio se le entregarán las anotaciones de los secretarios y llegarán a un veredicto que será entregado al juez/a para su ratificación. El profesor tendrá “el voto de gracia” en caso de que el jurado no llegue al consenso.


Durante el juicio, los reos tendrán derecho a exponer los motivos que les han llevado a infringir la norma o normas; habrá un turno de preguntas; se presentarán los testigos quienes también declararán bien en contra o bien a favor. Finalmente, tanto el abogado defensor como el fiscal expondrán sus valoraciones finales ante el jurado, quien tras deliberar emitirá su veredicto. 


Si el veredicto es inocente, el alumno/a, evidentemente, no será sancionado. Si el veredicto es culpable, se le asignará “una pena” acorde con la infracción que siempre será constructiva y que previamente habrá sido consensuada por el grupo-clase.

· Metodología: La metodología a seguir va a depender del tipo de conflicto y del alcance del mismo, pero a rasgos generales podría ser la siguiente: Una vez que los niño/as hayan elaborado el semáforo, el Pazoqué y el vestuario necesario para la caracterización del juez y los abogados, y tras la generación de un conflicto en clase o en el recreo, se decidirá la fecha del juicio. Se procurará que los diferentes papeles a interpretar sean rotativos, si bien se tendrá en cuenta el buen comportamiento de los alumnos/as para su elección.
Posteriormente, se impondrá una sanción, dependiendo de la gravedad del caso, pero bajo cualquier circunstancia debe ser constructiva y educativa. Para ello, el papel del profesorado es muy importante, y se llegará a ello mediante el diálogo y el consenso con todo el grupo-aula. 

· Recursos personales y materiales

- Cartulinas, papel continuo, tijeras, papel de colores, cola y pinturas para la confección del vestuario 

- El profesor/a como guía en la realización del taller

- Los propios alumnos/as como protagonistas del taller
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